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ESCRITURA NÚMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES FERNANDO  VINICIO 

CARRION ARCE Y 

ESTUARDO PAREDES LOYOLA, 

socios DE LA COMPAÑÍA 

COMPATAXIS CIA. LTDA. A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ANDRES 

REMIGIO PALACIOS LUNA 

Y JORGE GALO ALVAREZ 

AVILA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Hen la Ciudad de El Triunfo, Cabecera Cantonal del 

SF del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

Fo 

EE 
25 

26 

27 

República del Ecuador, hoy día diecinueve 

del mes de diciembre del año dos mil 

trece, ante mí Doctor RENATO MENOSCAL AVILES, 

Notario de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente Escritura pública, 

por una parte los señores FERNANDO
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VINICIO. CARRIÓN ARCE, quien declara 

ser de estado civil viudo, de ocupación 

chofer profesional, » y  ESTUARDO PAREDES 

LOYOLA, quien declara ser de estado 

civil soltero. de ocupación chofer profesional; 

y, por otra parte el señor ANDRES REMIGIO 

PALACIOS LUNA, quien declara ser de 

estado civil soltero, de ocupación chofer, y 

JORGE GALO ALVAREZ AVILA, 

quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación chofer.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones a cuyo otorgamiento 

concurren con amplia y entera libertad, 

para que la autorice me presentan la 

minuta que dice así.- SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

intervienen en el otorgamiento de esta 

minuta y manifiestan su voluntad de hacerlo, 

los señores FERNANDO  VINICIO CARRIÓN



    

ARCE, con cédula de identidad 

uno siete cero ocho cuatro dos cero 

seis tres uno, , y ESTUARDO PAREDES 

LOYOLA, con cédula de identidad número 

cero... tres cero cero ocho dos cuatro 

siete cero tres, socios de la compañía COMPATAXIS 

CIA. LTDA. La cual está constituida y registrada 

legalmente, antes los Organismos de control 

correspondiente, tal como lo demuestro 

en los documentos que acompaño, a los 

señores ANDRÉS REMIGIO PALACIOS 

LUNA, con cédula de identidad número 

cero tres cero uno seis siete uno seis 

uno seis y JORGE GALO ÁLVAREZ ÁVILA, con 

cédula de identidad número cero uno cero 

cinco siete cinco dos tres tres uno 

respectivamente en calidad de  Cesionarios.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes señores: FERNANDO 

VINICIO. CARRIÓN ARCE Y  ESTUARDO 

PAREDES LOYOLA declaran, que son 

propietarios de treinta participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles, cada uno de ellos, de valor 

de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América, cada una, en la 

compañía COMPATAXIS CIA. LTDA. y que 

es su voluntad transferir la cesión de la
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totalidad de sus participaciones a los señores: 

ANDRÉS REMIGIO PALACIOS LUNA Y 

JORGE GALO ÁLVAREZ ÁVILA, respectivamente. 

Que la Cesión de Participaciones, ha sido 

comunicada mediante carta de fecha seis 

y siete de Diciembre del dos mil trece, 

dirigida al señor Fabricio Hernando Coello 

Miranda, Gerente de la compañía 

COMPATAXIS CIA LTDA. Con domicilio en 

el recinto Cochancay, perteneciente al 

Cantón la Troncal, Provincia del Cañar. Que 

la cesión de participaciones que realizan 

los señores socios antes mencionados, fue 

puesta a conocimiento de la junta general 

extraordinaria de socios realizada el catorce 

de Diciembre del dos mil trece, donde 

fue aprobada por unanimidad por los 

presentes.- Agregue Usted Señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para su pleno efecto 

legal.- f Abogado RODRIGO MORA 

SALTOS, Registro Profesional número 

cero nueve - mil novecientos ochenta 

y seis del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.-



Vasa apaza 
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a irección General de Registro Civil A N” 000002951823 de ca CÓDIGO 1 USD. 5.00 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INSCRIPCION DE DEFUNCION 

REGISTRO ORIGINAL 

  

Tomo: 001 Clase: Página: 0042 Acta: 00042 

En ECUADOR, provincia de CAÑAR+**+*******, cantón LA TRONCAL**+********, parroquia LA TRONCAL e... 

el día de hoy 12 de MARZO***** de 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta 
de inscripción de defunción de: 

APELLIDOS Y NOMBRES: CARCHI AMBROSI SARA BEATRIZ SEXO: Femenino EDAD: 48 AÑOS , 

'NACIONALIDAD: ECUATORIANA******* ESTADO CIVIL: Casado CEDULA NR.: 030097409-4. 

— LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, Provincia CAÑAR*+********, Cantón LA TRONCAL***t*rs=.*.* Parroquia 
LA TRONCAL ** , 12 de MARZO***** del 2.013. 

CAUSA DE LA MUERTE: 
CANCER DE MAMA/ANEMTA GRAVE/INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 

Médico que Certifica: DR. WALDO ORTEGA GONZALEZ Matrícula: 0000000314. 

CONYUGE SOBREVIVIENTE: FERNANDO VINICIO CARRIÓN. A 

NOMBRE DEL PADRE. .: MANUEL CARCHI 
NOMBRE DE LA MADRE: FLORA AMBROSI 

APELLIDOS Y NOMBRES DE QUIEN SOLICITA LA INSCRIPCION: CARRION ARCE FERNANDO VINICIO e 
cédula/Pasaporte Nr. 1708420631 + nacionalidad ECUATORIANA +++**e.. 

  

rma del Solicitante 

CARRION ARCE FERNANDO VINICIO 

  

OPORTUNAS (HASTA 48 HORAS) 

Impreso/por: URGILELO31, LA TRONCAL=******x***, 12/03/21 

Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento E] Matrimonio [1 Defunción ] Certificado Biométrico
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

nn ud 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO'DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 140847 Usuario: ceras 

Nombre: COMPATAXIS CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

                              
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

[ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 400,0000| 

NO. ||IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | vEro16n | CAPITAL [|RESTRICCIÓN 

1 ][osorss1500  J[BaLLADARES MONTERO MAURICIO JOSE Jlecuanor Jivacional ][30,0000] 

[2 | oso16a75o9 — ][caLLE AVILA JUAN PABLO JlEcuanor —— ]ivacionaL ][ 30,000] 

[a J_osooo7z015 _ J[camPoverDe soLiz LUIS ROBERTO, JlEcuanor —— Jivacionar ][ 30,000] 

[+] ozo1o60455 — ][carchi AMBROSIWILSON MANUEL JEcuanor — Ivacional |[_30,0000] 
[5 ][_ 1708420631 — ][carrion ARCE FERNANDO VINICIO JfEcuanor —— Jinacionar ][ 30,000] 

[ e ][_ozoos7és9s  ][castiLLo PAREDES HECTOR AGUSTIN JEcuanor Jivacionar |[ 30,000] 
[7 ][_ ozor65882 — ][coeLto MIRANDA FABRICIO HERNANDO, _ JfEcuanor —— Jivacional ][ 40,000] 
[5 ][_ ooor4s0160  ]frerNAaNDEz CORDOVA NELSON JlEcuanor Jfvacional || 30,000] 
[Fs ][_o7oz178383 — ][PARDO GARCIA LUIS EDUARDO JlEcuanor Jiacional |[30,0000] 

[10] osoosz4703 — ][pareDes LoYoLA ESTUARDO JfEcuanor JivacionaL |[ 30,000] 
[+1 ][— ozor140364 — ][peraLTa zUñIGA OSWALDO ROMAN JfEcuanor  ]ivacionaL ][ 30,000] 
[12 ][—osores7ez _ Jleinos GONZALEZ JUAN PABLO JfEcuanor — ]ivacionaL ][ 30,000] 
[13 ][osoosso77a — ][aunTERBÉ CARDENAS MARIO GONZALO JfEcuanor — JivacionaL ][30,0000] 

TOTAL (USD $):|| 400,0000               
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 24/08/2011 10:10:11 

  

Sr. Carlos Andrés Eras Jiménez 
Delegado del Secretario General 

Eras” Y 
FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2013 11:46:35 É     Se deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sor les de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respectivo de la compañia se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet compania.ex... 12/12/2013



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 2 de 2 

a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de 
responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la vgracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Att. 256 de 
la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPH 5 lADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 5 

   

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet compania.ex... 12/12/2013



    Dr. Santlago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

- CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonlos. de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón YAGUACHI el 19/Julio/2011, que contienen la constitución de la 

compañía COMPATAXIS CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.C.2011.361 de 
25/Jullo/2011,_ Hha-emitido informe favorable para su aprobación: —————_ 

E 

En Sa de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF-DRH- -6-2011:147 del 10 
de febréro de 2011;-y,ADM-1 En nz00a del 17 de enero del 201 

E AN 
( A RESUELVE: e des A 
Y f Y e 

/ ; Ls 
A an 

ARTICULO PRIMERO:--APROBAR la constitución le la cormpañía COMPATAXIS CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la-misma se publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor 
A domicilio lg eb 

  

ARTICULO SEGUNDO = DISPONER: a) Que el Notario antes; nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que-se aprueba; del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador-Mercantil o de la Propiedad a targo del Regl: Mercantil del domic] icjito-p cipal de la 
compañía inscriba la referida bs y esta-resolución; c) 'Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, re: ítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la pul licación original del AS publicado en un periódico mplia circulación en el' domicilio 
principal de la compañia; cópl la certificada la escritura pública ¡ critaén el Registro Mercantil, 
caga delos nombramientos in; tos de los administradores y original del Formulário O1A del 

Registro Unico de Contribuye: eS X= / 

Comuníquese.- eS 

A cai 7309695 
3.2011.309 

   

     

  

   
   

   

2 : ENCIA 
o Jaramillo Malo pS Le 

INTENDENTE DI CUENCA 2%” REGISYRO DE Afines 

Surrrnca CERTIFICC 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONST? + 
EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN 

o > q2l 

  

    

  

     

   hup://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/S 434C52633E3A5052578D80052F001?... 25/07/2011
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TIFICO: Queda inscrita La Resolución de Aprobación de la Compañía 
COMPATAXIS CIA LTDA,, número: SC.DIC. C.11.530 de fecha 25 de 
Julio del 2011, emitida por el señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
CUENCA, junto con la escritufa pública que contiene El Estatuto, la 
misma que ha sido celebrada en la Notaría UNICA del Ca aguachi, 
el 19 Rico del 2011; en el Registro Mercantil-Compaías/ con el 

  

32 

 



Cochancay, 7 de Diciembre del 2013. 

Sr. 
FABRICIO COELLO MIRANDA. —, 
Gerente de la Cía, Compataxis Cía, Ltda. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de Participaciones de la Compañía COMPATAXIS CIA. 
LTDA. la Transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor JORGE 
GALO ALVAREZ AVILA. 

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

30 Jorge Galo Álvarez Ávila 
C.LN*. 0105752331 

  

Deefite y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, el Valor nominal de cada una 
de las Participaciones es de 1,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

30 : z 
Estúardo Páredes Loyola Jorge Galo Alvarez Ávila 

C.LN?. 0300824703 C.LN?. 0105752331



  

    

Cochancay, 6 de Diciembre del 2013. 

Sr. 

FABRICIO COELLO MIRANDA. 
Gerente de la Cía. Compataxis Cía. Ltda. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Sirvase registrar en el libro de Participaciones de la Compañía COMPATAXIS CIA. 
LTDA. la Transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor ANDRES 
REMIGIO PALACIOS LUNA. 

CEDENTE N%. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

xi x_fisé> Af 
Fernando Vinicio Carrion Arce 30 Andrés Remigio Palacios Luna 

C.1.N*. 1708420631 C.LN?. 0301671616 

Se adjunta Certificado de Defungión 

De la esposa del Sr. Carrion AA 

El Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, el Valor nominal de cada una 
de las Participaciones es de 1.00 dólares de los Estados Unidos de América 

    

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Xx x 30 . 

Fernando Vinicio Carrion Arce André 810 Palacios Luna 
CIN, 1708420631 C.L.N*. 0301671616 É



   

  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA “COMPATAXIS CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

En el Recinto Cochancay perteneciente al Cantón la Troncal, Provincia del Cañar, a los 

catorce días del mes de Diciembre del 2013, siendo las 19H00 horas, en la oficina de la 
compañía de Transporte de Pasajepos v.Taxis COMPATAXIS CIA. LTDA. Ubicada 

en la Ay. principal y calle S, s/n. se reúvsen dos socios de la Compañía de Transporte de 
Pasajeros en Taxis COMPATAXIS'CIA. LTDA señores: Balladares Montero Mauricio 
José, propietario de 30 participaciones, de un-dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; Calle Avila Juan Pablo, propietario de: 30 participaciones, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; Campoverde Soliz Luis Roberto, propietario de 

30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Carchi 
Ambrosi Wilson Manuel, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Carrion Arce Fernando Vinicio, propietario de 30 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Castillo 
Paredes Héctor Agustín, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Coello Miranda Fabricio Hernando, propietario de 40 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Fernández 
Córdova Nelson, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Pardo García Luis Eduardo, propietario de 30 participaciones, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Paredes Loyola Estuardo, 

propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de America cada 
una de ellas; Peralta Zúñiga Oswaldo Román, propietario de 30 participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas; Pinos González Juan Pablo, 

propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; Quinteros Cárdenas Mario Gonzalo, propietario de 30 participaciones, de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

Se deja constancia que antes de instalarse en junta se cumplió con lo dispuesto en los 

Artículos que para este caso dispone la Ley de Compañías, y de acuerdo al Estatuto de 
la compañía. 

Se encuentran presente todos los socios que representan la totalidad del capital pagado 
en esta sesión de Junta General Extraordinaria, por lo que se constata el Quórum y se 
procede con lo que dispone la Ley para este caso, a continuación se pone a 
consideración el siguiente orden del día: 

Za informe del Presidente sobre el trámite del Permiso de Operación. 
/ZYA conocimiento, análisis y resolución sobre la compra de los vehículos que faltan para 

1 letar el parque automotor con el cual va a contar la compañía. , 

conocimiento, análisis y resolución sobre los oficios de las cesiones de 

ficipaciones, que van a realizar los socios señores: Carrion Arce Fernando Vinicio y 
Estuardo Paredes Loyola, a favor de los Cesionarios señores. Palacios Luna Andrés 

<= Bemigio y Alvarez Avila Jorge Galo, respectivamente. 

e, 
da lectura y se pone a consideración el Orden del Día, este es aprobado por 

Ss imidad de los socios presentes. 
Preside la sesión el señor Luis Campoverde Soliz, Presidente de la Compañía y actúa 
como secretario el señor Fabricio Coello Miranda. de inmediato se da paso al Primer



  

  

Punto del orden del día.-el señor Presidente agradece a los compañeros presentes por 
su asistencia a la junta, y manifiesta que la semana pasada nos trasladamos con los 
compañeros Gil Pinos, la señora Nube, el Ledo. Guillermo Orrala, a la entrevista con la 

Ab. Fabiola Quizhpi, Directora de la Agencia Nacional de Transito del Cañar, para 
tratar asunto relacionado con la actualización de los documentos de los socios, ya que 
habíamos recibido el oficio donde se nos hace conocer la concesión del Permiso de 

Operación para nuestra compañía, .con 13 cupos. Pues al respecto de esto debo 
informarle que ya estamos actualizando la dommentación. Pregunta el presidente si 

están de acuerdo a lo que los asistentes reípanden por unanimidad que si Segundo 
punto del Orden del Día - el Presidente atanifiesta los compañeros que aun no han 
adquirido los vehículos lo hagan de mañera rápida por cuanto en cualquier momento 
nos llaman a revisión de la flota vehicular, y para esto todos los socios, tenemos que 

tenerlos listos caso contrario perderemos los cupos. El compañero Pinos Gil, pide la 
paíabra y manifiesta que lo más adecuado es buscar una concesionaria para negociar 
con ellos, pone a consideración y es aprobado por unanimidad de todos los presentes. 
Tercer Punto del Orden del día.- el presidente solicita al secretario que de lectura a 
los oficios enviados por los señores socios Fernando Vinicio Carrion Arce y Estuardo 
Paredes Loyola, quienes a través de los mismos ponen en conocimiento de la junta, las 
Cesiones de las totalidades de sus Participaciones (30 cada uno) a favor de los señores 
Palacios Luna Andrés Remigio y Álvarez Ávila Jorge Galo, respectivamente, el 
secretario procede a lo solicitado hecho esto se pone a consideración de los presentes 
quienes aprueban lo indicado, no habiendo más que tratar se da un receso de 30 minutos 
para que el señor secretario redacte el acta para luego reinstalar la sesión de la Junta 
extraordinaria de socios. 

Reinstalada la sesión se procede a dar lectura al acta la misma, la misma que es 
aprobada por todos los señores socios presentes, que representan el total del capital 
pagado, no habiendo mas que tratar siendo las 21H00 se da por terminad la Junta 
General Extraordinaria de socios de la Cía. De Transporte de Pasajeros en Taxis 
COMPATAXIS CIA. LTDA. 

Para constancia de la misma firman. 

     me Vinicio Carrion Arce 1 anuel Carchi Ambrosi 

C.C.N?. 170842063-1 C.C.N”. 0301060455
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Leída que le fue a los comparecientes de 

principio a fin y en alta voz por miel Notario 

los  susodichos comparecientes la aprueban 

en todas sus partes,” se afirman, ratifican y 

  

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- 

DOY FE.- 

f) FERNANDO VINICIO CARRION ARCE 

C.C.* 1708420631 

f) EST DO PAREDES LOYOLA 

C.C.$k 0300824703 

  

   

  

A 

  

e 

Cae ¿e 
E [an SÍ 

f mo Ea PALACIOS LUNA e 

C.C.HO301671616 Se 

f) JORGE GALO ALVAREZ AVILA 

C.C.Ht 0105752331 
Se otorgó mi y en 46 de ello 

confiero esta HMESO .coma CERTIFICADA 
que sello y firno de mi adora det mes de ACC 
del año 

L feucdo Me 
Dr. Renoto Menoscol. Aviláa 

NOTARIO EL TRIUNFO 
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AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIA   

          Ab. Antonio Correa V. 2014 09 20 01 Ps     Notario Primero 
Yaguachi — Ecuador 

RAZÓN: De conformidad con la facultad que me concede el Artículo 

35 de la Ley Notarial Vigente tomé nota y senté razón al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

COMPATAXIS CIA. LTDA., que reposa en los archivos a mi cargo con 

fecha 19 de julio de 2011; De la Escritura de Cesión de Participaciones 

que realizan los señores FERNANDO VINICIO CARRIÓN ARCE y 

ESTUARDO PARADES LOYOLA, socios de la compañía 

COMPATAXIS CIA. LTDA a favor de los señores ANDRES REMIGIO 

PALACIOS LUNA Y JORGE GALO ALVARAEZ AVILA, celebrada en 

la Notaría Única del cantón El Triunfo, en fecha 19 de diciembre de 

2013.- 

Yaguachi, 27 de enero de 2014.- 

¿EA 
N o CANTÓN 

YAGUACHI   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

Número de Inscripción: 1-2014. 

CESIÓN DE PARTCIPACIONES. 

RAZÓN: 

Con fecha 15 de Enero del 2014, queda inscrita la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE: ANDRES REMIGIO PALACIOS LUNA Y JORGE GALO ALVAREZ 

AVILA, en libro de CESIÓN DE PARTICIPACINES con el número 1. Repertorio número 3.- Se 

tomo debida nota al margen de la inscripción o 

     

  

REGISTRADO R DÉ 'ROPIEDAD Y MERCANTIL 
ANTON — LA TRONCAL 

Dirección: Calle José Peralta; Numero: S/N; Intersección: Av. Alfonso Andrade; 
Edificio: Lugus Center Piso 2 

Teléfono: 072423-792; e-mail: reg.prop troncal hotmail.com 

La Troncal-Cañar-Ecuador



  

  

Dr. Ab. Renato Menoscal Avilés 
NOTARIO PUBLICO 

El Triunfo, Av. 8 de Abril (frente a la iglesia) 
Teléfono: 2010357 

OFICINA PRIVADA GUAYAQUIL, Edificio EL FORUM 
Vélez 905 y Pedro Moncayo 

Piso 11 Oficina 1103 + Telfs.: 2321693 - 2512575 
   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

y 
Notaría Unica del Cantón 

EL TRIUNFO 

TESTIMONIO 

De la Escritura 

de  crsioN DE PARTICIONES QUE REALIZAN 

  

  

Otorgada por FERNANDO CARRION ARCE Y ESTUARDO 

PAREDES LOYOLA, SOCIOS/ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMPATAXIS 

a favor de LOS SEÑORES ANDRES REMIGIO PALACIOS LUNA 
  

JORGE GALO ALVAREZ AVILA.- 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 2013 

Dr. Ab. Renato Menoscal A vilés 
NOTARIO 

EL TRIUNFO—*?_ DE A DEL 20 - su
l 
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ESCRITURA NÚMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE REALIZAN LOS 

SEÑORES FERNANDO  VINICIO 

CARRION ARCE Y 

ESTUARDO PAREDES LOYOLA, 

socios DE LA COMPAÑÍA 

COMPATAXIS CIA. LTDA. A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ANDRES 

REMIGIO PALACIOS LUNA 

Y JORGE GALO ALVAREZ 

AVILA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

Hen la Ciudad de El Triunfo, Cabecera Cantonal del 

SF del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

Fo 

EE 
25 

26 

27 

República del Ecuador, hoy día diecinueve 

del mes de diciembre del año dos mil 

trece, ante mí Doctor RENATO MENOSCAL AVILES, 

Notario de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente Escritura pública, 

por una parte los señores FERNANDO
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VINICIO. CARRIÓN ARCE, quien declara 

ser de estado civil viudo, de ocupación 

chofer profesional, » y  ESTUARDO PAREDES 

LOYOLA, quien declara ser de estado 

civil soltero. de ocupación chofer profesional; 

y, por otra parte el señor ANDRES REMIGIO 

PALACIOS LUNA, quien declara ser de 

estado civil soltero, de ocupación chofer, y 

JORGE GALO ALVAREZ AVILA, 

quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación chofer.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones a cuyo otorgamiento 

concurren con amplia y entera libertad, 

para que la autorice me presentan la 

minuta que dice así.- SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

intervienen en el otorgamiento de esta 

minuta y manifiestan su voluntad de hacerlo, 

los señores FERNANDO  VINICIO CARRIÓN



    

ARCE, con cédula de identidad 

uno siete cero ocho cuatro dos cero 

seis tres uno, , y ESTUARDO PAREDES 

LOYOLA, con cédula de identidad número 

cero... tres cero cero ocho dos cuatro 

siete cero tres, socios de la compañía COMPATAXIS 

CIA. LTDA. La cual está constituida y registrada 

legalmente, antes los Organismos de control 

correspondiente, tal como lo demuestro 

en los documentos que acompaño, a los 

señores ANDRÉS REMIGIO PALACIOS 

LUNA, con cédula de identidad número 

cero tres cero uno seis siete uno seis 

uno seis y JORGE GALO ÁLVAREZ ÁVILA, con 

cédula de identidad número cero uno cero 

cinco siete cinco dos tres tres uno 

respectivamente en calidad de  Cesionarios.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: 

Los comparecientes señores: FERNANDO 

VINICIO. CARRIÓN ARCE Y  ESTUARDO 

PAREDES LOYOLA declaran, que son 

propietarios de treinta participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles, cada uno de ellos, de valor 

de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América, cada una, en la 

compañía COMPATAXIS CIA. LTDA. y que 

es su voluntad transferir la cesión de la
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totalidad de sus participaciones a los señores: 

ANDRÉS REMIGIO PALACIOS LUNA Y 

JORGE GALO ÁLVAREZ ÁVILA, respectivamente. 

Que la Cesión de Participaciones, ha sido 

comunicada mediante carta de fecha seis 

y siete de Diciembre del dos mil trece, 

dirigida al señor Fabricio Hernando Coello 

Miranda, Gerente de la compañía 

COMPATAXIS CIA LTDA. Con domicilio en 

el recinto Cochancay, perteneciente al 

Cantón la Troncal, Provincia del Cañar. Que 

la cesión de participaciones que realizan 

los señores socios antes mencionados, fue 

puesta a conocimiento de la junta general 

extraordinaria de socios realizada el catorce 

de Diciembre del dos mil trece, donde 

fue aprobada por unanimidad por los 

presentes.- Agregue Usted Señor Notario 

las demás cláusulas de estilo para su pleno efecto 

legal.- f Abogado RODRIGO MORA 

SALTOS, Registro Profesional número 

cero nueve - mil novecientos ochenta 

y seis del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
% cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2012 

    

           

5 001-0129 0105752331 = E romorcemposo 0 5 nO 0263 1708420631 = ALVAREZ AVILA JORGE GALO "Se etmeno CEDULA = = CARRION ARCE FERNANDO VINICIO 
3 

= 
= ba o SS cañon a ra E sromca e " 
= Zona ES tarmoncaL da 

= LA TRONCAL. = auna Esgn == Ny oa 

+ NS ds "CIÓN PROFESION —Ocu=:mÓN 170842063-1 BACHILLERATO — CHOFERPROFECIONAL 
CAR 35 Y NOMBRES DEL PACRE o oRRES 'ON MANUEL, CARRION ARCI Ñ OS Y ARCI a DE LA MADRE 

LUGAR DE NACIMIENTO: SAR Y FECHA DI Y 
LA TRONCAL E EXPEDICIÓN 

2013-03-28 NABON 
'FECHA DE EXPIRACIÓN se FECHA DE NACIMIENTO 1983-10-02 2023-03-28 > NACIONALIDAD ECUATORIANA - E 

s A e 

  

ESTADO Civ MUDO. 

DOCUA NAAA eones CARCHI AMBROS! 

 



    
  

  

== 32-0; - 0259 0301671616 
ES "uenoozcERmACADO 
= PALACIOS LUNA ANDRES REMIGIO: 

ES cañon > 
a PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 9 

I— caNTóN y PARROQUIA zona 
oran 

REPÚBLICA! DEL ECUA ¡D0R PEECOON CENSRAL OE RECTA 
OTECACON y EEDULACE 

6 CÉDULA DE 030082470-3 CIUDADANÍA. 
APELLIDOS Y ROA 
PAREDES LOYOLA 

  

FECHA DE HACIMIENTO - 1962-12-10 
WHACIONALIDAD - ECUATORIANA 
sexo Mp y 

ESTADO CIVIL SOLTERO y    
APELLIDOS Y NOMBRES CEL > 
PAREDES GERARDO 

  

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR" $ cn DONSES A 

ES 002 ==o 
2 002-0035 
Ss NÚMERO DE CERTIICADO: CÉDMA 
E PAREDES LOYOLA ESTUARDO 

CAÑAR 

E Oneuracarción = LA TRONCAL LA TRONCAL Serias 
dl : ¡ AOCHARCAY 

a cnonl, «ha 4 PARROQUIA ZONA. 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA SE 

INSTAUCOIÓN: TEOFESIÓN Y OCUPACIÓN 
BACHILLERATO — ES E    

    

    APELLIDOS Y NOMBRES DS 
LOYOLA SAVINA



  

a irección General de Registro Civil A N” 000002951823 de ca CÓDIGO 1 USD. 5.00 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INSCRIPCION DE DEFUNCION 

REGISTRO ORIGINAL 

  

Tomo: 001 Clase: Página: 0042 Acta: 00042 

En ECUADOR, provincia de CAÑAR+**+*******, cantón LA TRONCAL**+********, parroquia LA TRONCAL e... 

el día de hoy 12 de MARZO***** de 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta 
de inscripción de defunción de: 

APELLIDOS Y NOMBRES: CARCHI AMBROSI SARA BEATRIZ SEXO: Femenino EDAD: 48 AÑOS , 

'NACIONALIDAD: ECUATORIANA******* ESTADO CIVIL: Casado CEDULA NR.: 030097409-4. 

— LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, Provincia CAÑAR*+********, Cantón LA TRONCAL***t*rs=.*.* Parroquia 
LA TRONCAL ** , 12 de MARZO***** del 2.013. 

CAUSA DE LA MUERTE: 
CANCER DE MAMA/ANEMTA GRAVE/INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 

Médico que Certifica: DR. WALDO ORTEGA GONZALEZ Matrícula: 0000000314. 

CONYUGE SOBREVIVIENTE: FERNANDO VINICIO CARRIÓN. A 

NOMBRE DEL PADRE. .: MANUEL CARCHI 
NOMBRE DE LA MADRE: FLORA AMBROSI 

APELLIDOS Y NOMBRES DE QUIEN SOLICITA LA INSCRIPCION: CARRION ARCE FERNANDO VINICIO e 
cédula/Pasaporte Nr. 1708420631 + nacionalidad ECUATORIANA +++**e.. 

  

rma del Solicitante 

CARRION ARCE FERNANDO VINICIO 

  

OPORTUNAS (HASTA 48 HORAS) 

Impreso/por: URGILELO31, LA TRONCAL=******x***, 12/03/21 

Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento E] Matrimonio [1 Defunción ] Certificado Biométrico
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

nn ud 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO'DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

Expediente: 140847 Usuario: ceras 

Nombre: COMPATAXIS CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

                              
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

[ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 400,0000| 

NO. ||IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | vEro16n | CAPITAL [|RESTRICCIÓN 

1 ][osorss1500  J[BaLLADARES MONTERO MAURICIO JOSE Jlecuanor Jivacional ][30,0000] 

[2 | oso16a75o9 — ][caLLE AVILA JUAN PABLO JlEcuanor —— ]ivacionaL ][ 30,000] 

[a J_osooo7z015 _ J[camPoverDe soLiz LUIS ROBERTO, JlEcuanor —— Jivacionar ][ 30,000] 

[+] ozo1o60455 — ][carchi AMBROSIWILSON MANUEL JEcuanor — Ivacional |[_30,0000] 
[5 ][_ 1708420631 — ][carrion ARCE FERNANDO VINICIO JfEcuanor —— Jinacionar ][ 30,000] 

[ e ][_ozoos7és9s  ][castiLLo PAREDES HECTOR AGUSTIN JEcuanor Jivacionar |[ 30,000] 
[7 ][_ ozor65882 — ][coeLto MIRANDA FABRICIO HERNANDO, _ JfEcuanor —— Jivacional ][ 40,000] 
[5 ][_ ooor4s0160  ]frerNAaNDEz CORDOVA NELSON JlEcuanor Jfvacional || 30,000] 
[Fs ][_o7oz178383 — ][PARDO GARCIA LUIS EDUARDO JlEcuanor Jiacional |[30,0000] 

[10] osoosz4703 — ][pareDes LoYoLA ESTUARDO JfEcuanor JivacionaL |[ 30,000] 
[+1 ][— ozor140364 — ][peraLTa zUñIGA OSWALDO ROMAN JfEcuanor  ]ivacionaL ][ 30,000] 
[12 ][—osores7ez _ Jleinos GONZALEZ JUAN PABLO JfEcuanor — ]ivacionaL ][ 30,000] 
[13 ][osoosso77a — ][aunTERBÉ CARDENAS MARIO GONZALO JfEcuanor — JivacionaL ][30,0000] 

TOTAL (USD $):|| 400,0000               
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 24/08/2011 10:10:11 

  

Sr. Carlos Andrés Eras Jiménez 
Delegado del Secretario General 

Eras” Y 
FECHA DE EMISIÓN: 12/12/2013 11:46:35 É     Se deja constancia que. la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sor les de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 
respectivo de la compañia se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet compania.ex... 12/12/2013



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 2 de 2 

a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de 
responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la vgracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Att. 256 de 
la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPH 5 lADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 5 

   

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet compania.ex... 12/12/2013



    Dr. Santlago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

- CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonlos. de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón YAGUACHI el 19/Julio/2011, que contienen la constitución de la 

compañía COMPATAXIS CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.C.2011.361 de 
25/Jullo/2011,_ Hha-emitido informe favorable para su aprobación: —————_ 

E 

En Sa de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF-DRH- -6-2011:147 del 10 
de febréro de 2011;-y,ADM-1 En nz00a del 17 de enero del 201 

E AN 
( A RESUELVE: e des A 
Y f Y e 

/ ; Ls 
A an 

ARTICULO PRIMERO:--APROBAR la constitución le la cormpañía COMPATAXIS CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la-misma se publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor 
A domicilio lg eb 

  

ARTICULO SEGUNDO = DISPONER: a) Que el Notario antes; nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que-se aprueba; del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador-Mercantil o de la Propiedad a targo del Regl: Mercantil del domic] icjito-p cipal de la 
compañía inscriba la referida bs y esta-resolución; c) 'Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, re: ítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la pul licación original del AS publicado en un periódico mplia circulación en el' domicilio 
principal de la compañia; cópl la certificada la escritura pública ¡ critaén el Registro Mercantil, 
caga delos nombramientos in; tos de los administradores y original del Formulário O1A del 

Registro Unico de Contribuye: eS X= / 

Comuníquese.- eS 

A cai 7309695 
3.2011.309 

   

     

  

   
   

   

2 : ENCIA 
o Jaramillo Malo pS Le 

INTENDENTE DI CUENCA 2%” REGISYRO DE Afines 

Surrrnca CERTIFICC 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONST? + 
EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN 

o > q2l 

  

    

  

     

   hup://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/S 434C52633E3A5052578D80052F001?... 25/07/2011



  

a 
, 

TIFICO: Queda inscrita La Resolución de Aprobación de la Compañía 
COMPATAXIS CIA LTDA,, número: SC.DIC. C.11.530 de fecha 25 de 
Julio del 2011, emitida por el señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
CUENCA, junto con la escritufa pública que contiene El Estatuto, la 
misma que ha sido celebrada en la Notaría UNICA del Ca aguachi, 
el 19 Rico del 2011; en el Registro Mercantil-Compaías/ con el 
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Cochancay, 7 de Diciembre del 2013. 

Sr. 
FABRICIO COELLO MIRANDA. —, 
Gerente de la Cía, Compataxis Cía, Ltda. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de Participaciones de la Compañía COMPATAXIS CIA. 
LTDA. la Transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor JORGE 
GALO ALVAREZ AVILA. 

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

30 Jorge Galo Álvarez Ávila 
C.LN*. 0105752331 

  

Deefite y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, el Valor nominal de cada una 
de las Participaciones es de 1,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

30 : z 
Estúardo Páredes Loyola Jorge Galo Alvarez Ávila 

C.LN?. 0300824703 C.LN?. 0105752331



  

    

Cochancay, 6 de Diciembre del 2013. 

Sr. 

FABRICIO COELLO MIRANDA. 
Gerente de la Cía. Compataxis Cía. Ltda. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Sirvase registrar en el libro de Participaciones de la Compañía COMPATAXIS CIA. 
LTDA. la Transferencia de Participaciones que he realizado a favor del señor ANDRES 
REMIGIO PALACIOS LUNA. 

CEDENTE N%. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

xi x_fisé> Af 
Fernando Vinicio Carrion Arce 30 Andrés Remigio Palacios Luna 

C.1.N*. 1708420631 C.LN?. 0301671616 

Se adjunta Certificado de Defungión 

De la esposa del Sr. Carrion AA 

El Cedente y Cesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, el Valor nominal de cada una 
de las Participaciones es de 1.00 dólares de los Estados Unidos de América 

    

CEDENTE N”. DE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Xx x 30 . 

Fernando Vinicio Carrion Arce André 810 Palacios Luna 
CIN, 1708420631 C.L.N*. 0301671616 É



   

  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
COMPAÑÍA “COMPATAXIS CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

En el Recinto Cochancay perteneciente al Cantón la Troncal, Provincia del Cañar, a los 

catorce días del mes de Diciembre del 2013, siendo las 19H00 horas, en la oficina de la 
compañía de Transporte de Pasajepos v.Taxis COMPATAXIS CIA. LTDA. Ubicada 

en la Ay. principal y calle S, s/n. se reúvsen dos socios de la Compañía de Transporte de 
Pasajeros en Taxis COMPATAXIS'CIA. LTDA señores: Balladares Montero Mauricio 
José, propietario de 30 participaciones, de un-dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; Calle Avila Juan Pablo, propietario de: 30 participaciones, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; Campoverde Soliz Luis Roberto, propietario de 

30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Carchi 
Ambrosi Wilson Manuel, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Carrion Arce Fernando Vinicio, propietario de 30 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Castillo 
Paredes Héctor Agustín, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Coello Miranda Fabricio Hernando, propietario de 40 
participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Fernández 
Córdova Nelson, propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; Pardo García Luis Eduardo, propietario de 30 participaciones, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Paredes Loyola Estuardo, 

propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de America cada 
una de ellas; Peralta Zúñiga Oswaldo Román, propietario de 30 participaciones, de un 
dólar de los Estados Unidos de America cada una de ellas; Pinos González Juan Pablo, 

propietario de 30 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; Quinteros Cárdenas Mario Gonzalo, propietario de 30 participaciones, de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

Se deja constancia que antes de instalarse en junta se cumplió con lo dispuesto en los 

Artículos que para este caso dispone la Ley de Compañías, y de acuerdo al Estatuto de 
la compañía. 

Se encuentran presente todos los socios que representan la totalidad del capital pagado 
en esta sesión de Junta General Extraordinaria, por lo que se constata el Quórum y se 
procede con lo que dispone la Ley para este caso, a continuación se pone a 
consideración el siguiente orden del día: 

Za informe del Presidente sobre el trámite del Permiso de Operación. 
/ZYA conocimiento, análisis y resolución sobre la compra de los vehículos que faltan para 

1 letar el parque automotor con el cual va a contar la compañía. , 

conocimiento, análisis y resolución sobre los oficios de las cesiones de 

ficipaciones, que van a realizar los socios señores: Carrion Arce Fernando Vinicio y 
Estuardo Paredes Loyola, a favor de los Cesionarios señores. Palacios Luna Andrés 

<= Bemigio y Alvarez Avila Jorge Galo, respectivamente. 

e, 
da lectura y se pone a consideración el Orden del Día, este es aprobado por 

Ss imidad de los socios presentes. 
Preside la sesión el señor Luis Campoverde Soliz, Presidente de la Compañía y actúa 
como secretario el señor Fabricio Coello Miranda. de inmediato se da paso al Primer



  

  

Punto del orden del día.-el señor Presidente agradece a los compañeros presentes por 
su asistencia a la junta, y manifiesta que la semana pasada nos trasladamos con los 
compañeros Gil Pinos, la señora Nube, el Ledo. Guillermo Orrala, a la entrevista con la 

Ab. Fabiola Quizhpi, Directora de la Agencia Nacional de Transito del Cañar, para 
tratar asunto relacionado con la actualización de los documentos de los socios, ya que 
habíamos recibido el oficio donde se nos hace conocer la concesión del Permiso de 

Operación para nuestra compañía, .con 13 cupos. Pues al respecto de esto debo 
informarle que ya estamos actualizando la dommentación. Pregunta el presidente si 

están de acuerdo a lo que los asistentes reípanden por unanimidad que si Segundo 
punto del Orden del Día - el Presidente atanifiesta los compañeros que aun no han 
adquirido los vehículos lo hagan de mañera rápida por cuanto en cualquier momento 
nos llaman a revisión de la flota vehicular, y para esto todos los socios, tenemos que 

tenerlos listos caso contrario perderemos los cupos. El compañero Pinos Gil, pide la 
paíabra y manifiesta que lo más adecuado es buscar una concesionaria para negociar 
con ellos, pone a consideración y es aprobado por unanimidad de todos los presentes. 
Tercer Punto del Orden del día.- el presidente solicita al secretario que de lectura a 
los oficios enviados por los señores socios Fernando Vinicio Carrion Arce y Estuardo 
Paredes Loyola, quienes a través de los mismos ponen en conocimiento de la junta, las 
Cesiones de las totalidades de sus Participaciones (30 cada uno) a favor de los señores 
Palacios Luna Andrés Remigio y Álvarez Ávila Jorge Galo, respectivamente, el 
secretario procede a lo solicitado hecho esto se pone a consideración de los presentes 
quienes aprueban lo indicado, no habiendo más que tratar se da un receso de 30 minutos 
para que el señor secretario redacte el acta para luego reinstalar la sesión de la Junta 
extraordinaria de socios. 

Reinstalada la sesión se procede a dar lectura al acta la misma, la misma que es 
aprobada por todos los señores socios presentes, que representan el total del capital 
pagado, no habiendo mas que tratar siendo las 21H00 se da por terminad la Junta 
General Extraordinaria de socios de la Cía. De Transporte de Pasajeros en Taxis 
COMPATAXIS CIA. LTDA. 

Para constancia de la misma firman. 

     me Vinicio Carrion Arce 1 anuel Carchi Ambrosi 

C.C.N?. 170842063-1 C.C.N”. 0301060455
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Leída que le fue a los comparecientes de 

principio a fin y en alta voz por miel Notario 

los  susodichos comparecientes la aprueban 

en todas sus partes,” se afirman, ratifican y 

  

firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- 

DOY FE.- 

f) FERNANDO VINICIO CARRION ARCE 

C.C.* 1708420631 

f) EST DO PAREDES LOYOLA 

C.C.$k 0300824703 

  

   

  

A 

  

e 

Cae ¿e 
E [an SÍ 

f mo Ea PALACIOS LUNA e 

C.C.HO301671616 Se 

f) JORGE GALO ALVAREZ AVILA 

C.C.Ht 0105752331 
Se otorgó mi y en 46 de ello 

confiero esta HMESO .coma CERTIFICADA 
que sello y firno de mi adora det mes de ACC 
del año 

L feucdo Me 
Dr. Renoto Menoscol. Aviláa 

NOTARIO EL TRIUNFO 
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AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIA   

          Ab. Antonio Correa V. 2014 09 20 01 Ps     Notario Primero 
Yaguachi — Ecuador 

RAZÓN: De conformidad con la facultad que me concede el Artículo 

35 de la Ley Notarial Vigente tomé nota y senté razón al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

COMPATAXIS CIA. LTDA., que reposa en los archivos a mi cargo con 

fecha 19 de julio de 2011; De la Escritura de Cesión de Participaciones 

que realizan los señores FERNANDO VINICIO CARRIÓN ARCE y 

ESTUARDO PARADES LOYOLA, socios de la compañía 

COMPATAXIS CIA. LTDA a favor de los señores ANDRES REMIGIO 

PALACIOS LUNA Y JORGE GALO ALVARAEZ AVILA, celebrada en 

la Notaría Única del cantón El Triunfo, en fecha 19 de diciembre de 

2013.- 

Yaguachi, 27 de enero de 2014.- 

¿EA 
N o CANTÓN 

YAGUACHI   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

Número de Inscripción: 1-2014. 

CESIÓN DE PARTCIPACIONES. 

RAZÓN: 

Con fecha 15 de Enero del 2014, queda inscrita la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE: ANDRES REMIGIO PALACIOS LUNA Y JORGE GALO ALVAREZ 

AVILA, en libro de CESIÓN DE PARTICIPACINES con el número 1. Repertorio número 3.- Se 

tomo debida nota al margen de la inscripción o 

     

  

REGISTRADO R DÉ 'ROPIEDAD Y MERCANTIL 
ANTON — LA TRONCAL 

Dirección: Calle José Peralta; Numero: S/N; Intersección: Av. Alfonso Andrade; 
Edificio: Lugus Center Piso 2 

Teléfono: 072423-792; e-mail: reg.prop troncal hotmail.com 

La Troncal-Cañar-Ecuador



  

  

Dr. Ab. Renato Menoscal Avilés 
NOTARIO PUBLICO 

El Triunfo, Av. 8 de Abril (frente a la iglesia) 
Teléfono: 2010357 

OFICINA PRIVADA GUAYAQUIL, Edificio EL FORUM 
Vélez 905 y Pedro Moncayo 

Piso 11 Oficina 1103 + Telfs.: 2321693 - 2512575 
   


